
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto de Resolución Nº 44011 CD – PJ autoría de la diputada BRUERA,

firmantes:BRUERA,  por el cual esta  Cámara resuelve otorgar la distinción de

Diploma de Reconocimiento público a los Señores Diego A. Tisera y a Pablo A.

González por haber rescatado una hembra joven de Aguará Guazú atropellada

en la Ruta Provincial 65; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante,  esta Comisión aconseja la aprobación de

siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Otorgar la distinción “Diploma  Especial” a los señores Diego

Andrés  Tisera,  DNI  38.086.345,  y  a  Pablo  Agustín  Antonio  González,  DNI

41.864.665,  por  haber  rescatado  una  hembra  joven  de  Aguará  Guazú

(Chrysocyon brachyurus) atropellada en la ruta provincial 65, cerca del canal

Irigoyen, el día 6 de junio del corriente año.

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara para establecer fecha,

lugar y modalidad del homenaje del acto de entrega de la distinción.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria y

coordinación del acto a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo

relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

ARTÍCULO  4  - Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las

erogaciones que resulten pertinentes para la realización del acto.

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar

https://www.diputadossantafe.gov.ar/


ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de Comisión en Zoom, 04 de Agosto de 2021.

FIRMANTES: HYNES – PERALTA – DEL FRADE – MAYORAZ – REAL.-
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